
Sustancias, preparados o procedimientos 
que  puedan producir cáncer o aumentar 
su frecuencia.

Sustancias, preparados o procedimientos 
que puedan producir alteraciones 

genéticas hereditarias o aumentar su 
frecuencia.

Regula  la  protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

CONTENIDO DE LAS FICHAS DE SEGURIDAD

Encontraras más información en: INFOCARQUIM

CANCERÍGENAS
MUTAGÉNICAS

 En la medida en que sea 
técnicamente posible, el 

empresario evitará la 
utilización de agentes 

cancerígenos o mutágenos, 
mediante su  sustitución por 

otros que no sean peligrosos o 
lo sean en menor grado.

Actividades contempladas en el anexo I del 
Reglamento de los Servicios de Prevención. El 
empresarios no podrá asumir la prevención 
personalmente si se usas estas sustancias.

ANEXO I RD 39/97

Reducir la exposición mediante 
la disminución de la emisión, 
el aislamiento de las zonas y 

la ventilación.

Medidas de Seguridad en el uso de las 
sustancias (equipos de protección 
colectiva e individual, procedimientos 
seguros de uso, transporte y 
almacenamiento, ...).

Limpieza e higiene Personal

Formación e Información de los 
trabajadores.

 www.herramientasprevencion.es

AAGGEENNTTEESS  CCAANNCCEERRÍÍGGEENNOOSS  YY  
MMUUTTAAGGÉÉNNIICCOOSS

VVIIGGIILLAANNCCIIAA  DDEE  LLAA  SSAALLUUDD

Es obligatorio realizar una evaluación inicial y 
periódica de los riesgos, teniendo en cuenta todas 
las posibles vías de entrada en el organismo y 
contemplando los posibles efectos sobre la 
salud.

EN LA  ETIQUETA

Consultar la etiqueta y 
Ficha de seguridad de 
los productos

FRASES H:
350, 351
340 o 341

Valores Límite
 de Exposición

Equipos
Protección

Actuación en 
caso de emergencia

Almacenamiento

Pídelas  al
proveedor
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